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Gobierno del Estado de Michoacán de Ocampo 

Participaciones Federales a Entidades Federativas 

Auditoría Cumplimiento Financiero: 2017-A-16000-15-1033-2018 

1033-DE-GF 

 

Consideraciones para el seguimiento 

Los resultados, observaciones y acciones contenidos en el presente informe individual de 
auditoría se comunicarán a la entidad fiscalizada, en términos de los artículos 79 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 39 de la Ley de Fiscalización y Rendición 
de Cuentas de la Federación, para que en un plazo de 30 días hábiles presente la información y 
realice las consideraciones que estime pertinentes. 

En tal virtud, las recomendaciones y acciones que se presentan en este informe individual de 
auditoría se encuentran sujetas al proceso de seguimiento, por lo que en razón de la 
información y consideraciones que en su caso proporcione la entidad fiscalizada, podrán 
confirmarse, solventarse, aclararse o modificarse. 

 

Alcance 

 EGRESOS   
 Miles de Pesos   
Universo Seleccionado 17,804,316.9   
Muestra Auditada 8,894,710.6   
Representatividad de la Muestra 50.0%   

 

Los recursos federales transferidos durante el ejercicio fiscal 2017, por concepto de 
Participaciones Federales a Entidades Federativas en el Gobierno del Estado de Michoacán de 
Ocampo, fueron por 17,804,316.9 miles de pesos, de los cuales se revisó una muestra de 
8,894,710.6 miles de pesos, que representó el 50.0%. 

Resultados 

Control Interno 

1.  Los resultados de la evaluación del control interno se presentan en la auditoría número 
1038-DS-GF, con título “Recursos del Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de las 
Entidades Federativas”. 

Transferencia de Recursos 

2.  La Secretaría de Finanzas y Administración (SFA) del Gobierno del Estado de Michoacán de 
Ocampo abrió cuatro cuentas bancarias específicas para la recepción y administración de los 
recursos de Participaciones Federales a Entidades Federativas (Participaciones) para el 
ejercicio fiscal 2017; sin embargo, no se presentó evidencia de que dos cuentas bancarias 
fueran productivas. 
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2017-B-16000-15-1033-08-001   Promoción de Responsabilidad Administrativa 
Sancionatoria 

La Auditoría Superior de la Federación emite la Promoción de Responsabilidad Administrativa 
Sancionatoria para que la Secretaría de Contraloría del Estado de Michoacán de Ocampo o su 
equivalente realice las investigaciones pertinentes y, en su caso, inicie el procedimiento 
administrativo correspondiente por las irregularidades de los servidores públicos que en su 
gestión no presentaron evidencia de que dos cuentas bancarias, utilizadas para la recepción 
y administración de los recursos de Participaciones Federales a Entidades Federativas, fueran 
productivas. 

3.  El Gobierno del Estado de Michoacán de Ocampo recibió recursos brutos (incluye la parte 
municipal) de Participaciones Federales a Entidades Federativas 2017 por 23,387,820.1 miles 
de pesos, así como “Otros Incentivos” derivados del Convenio de Colaboración Administrativa 
en Materia Fiscal Federal por 265,998.8 miles de pesos, los cuales totalizaron un monto de 
23,653,818.9 miles de pesos de recursos participables, de los cuales la SFA asignó a los 
municipios del Estado de Michoacán de Ocampo un monto total de 5,849,502.0 miles de 
pesos, por concepto de Participaciones Federales a Municipios. Por lo anterior, el Gobierno 
del Estado de Michoacán de Ocampo recibió recursos netos de Participaciones 2017 por 
17,804,316.9 miles de pesos. 

Registro e Información Financiera de las Operaciones 

4.  La SFA registró contable y presupuestalmente los recursos de Participaciones 2017; 
asimismo, se encuentran debidamente actualizados, identificados y controlados de acuerdo 
con el clasificador por fuente de financiamiento; sin embargo, no se encontró evidencia de 
los registros contables de rendimientos financieros por un importe de 1.2 miles de pesos. 

2017-B-16000-15-1033-08-002   Promoción de Responsabilidad Administrativa 
Sancionatoria 

La Auditoría Superior de la Federación emite la Promoción de Responsabilidad Administrativa 
Sancionatoria para que la  Secretaría de Contraloría del Estado de Michoacán de Ocampo o 
su equivalente realice las investigaciones pertinentes y, en su caso, inicie el procedimiento 
administrativo correspondiente por las irregularidades de los servidores públicos que en su 
gestión no proporcionaron evidencia de los registros contables de rendimientos financieros 
de los recursos de Participaciones Federales a Entidades Federativas. 

5.  Con la revisión de una muestra de la documentación comprobatoria y justificativa de los 
recursos de Participaciones 2017 por 8,894,710.6 miles de pesos, devengados por la SFA, la 
Secretaría de Seguridad Pública (SSP) y la Comisión Estatal de Aguas y Gestión de Cuencas 
(CEAGC), todas del Gobierno del Estado de Michoacán de Ocampo, se comprobó que cumplió 
con los requisitos fiscales y legales correspondientes; sin embargo, no se tuvo evidencia de la 
documentación comprobatoria y justificativa del gasto relativa a la SFA por un importe de 
443,913.4 miles de pesos. 

2017-A-16000-15-1033-06-001   Pliego de Observaciones 

Se presume un probable daño o perjuicio o ambos a la Hacienda Pública por un monto de 
443,913,416.47 pesos ( cuatrocientos cuarenta y tres millones novecientos trece mil 
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cuatrocientos dieciséis pesos 47/100 m.n. ), más los rendimientos financieros generados 
desde su disposición hasta su reintegro a la cuenta bancaria de las Participaciones Federales 
a Entidades Federativas, por no haber proporcionado evidencia de la documentación 
comprobatoria y justificativa del gasto. 

Destino de los Recursos 

6.  El Gobierno del Estado de Michoacán de Ocampo recibió recursos netos de Participaciones 
2017 por 17,804,316.9 miles de pesos, de los cuales, al 31 de diciembre de 2017, se 
devengaron 17,112,043.3 miles de pesos, que representan el 96.1% de los recursos 
participados; asimismo, se generaron rendimientos financieros por 1.2 miles de pesos, por lo 
que a esas fechas existieron recursos pendientes de devengar por 692,274.8 miles de pesos. 

 

PARTICIPACIONES FEDERALES A ENTIDADES FEDERATIVAS 

GOBIERNO DEL ESTADO DE MICHOACÁN DE OCAMPO 

DESTINO DE LOS RECURSOS 

CUENTA PÚBLICA 2017 

(Miles de pesos) 

Concepto 

Al 31 de diciembre de 2017 

Devengado 
% de los 
recursos 
participados 

Servicios personales 7,568,992.1 42.5 

Materiales y suministros 376,124.0 2.1 

Servicios generales 794,673.6 4.5 

Transferencias, asignaciones, subsidios y otras ayudas 7,765,441.8 43.6 

Bienes muebles, inmuebles e intangibles 33,229.5 0.2 

Inversión pública 161,869.4 0.9 

Inversiones financieras y otras provisiones 11,349.9 0.1 

Deuda pública 400,363.0 2.2 

Total 17,112,043.3 96.1 

   

Recursos asignados 17,804,316.9  

Rendimientos financieros generados 1.2  

Pendiente por devengar 692,274.8  

Fuente: Documentos de Ejecución Presupuestaria y Pago; estados de cuenta bancarios; y Reportes por 
Capítulo, Concepto y Partida, del Fondo General de Participaciones y del Fondo de Fomento 
Municipal, proporcionados por la entidad fiscalizada. 
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2017-B-16000-15-1033-01-001   Recomendación 

Para que la Secretaría de Contraloría del Estado de Michoacán de Ocampo verifique la 
aplicación de los recursos no devengados al 31 de diciembre de 2017; de conformidad con la 
normativa local aplicable. 

Los términos de esta recomendación y los mecanismos para su atención fueron acordados 
con la entidad fiscalizada. 

Cumplimiento del artículo 3-B de la Ley de Coordinación Fiscal 

7.  La Federación le participó al Gobierno del Estado de Michoacán de Ocampo un importe 
por 1,569,585.2 miles de pesos, relativos al Impuesto Sobre la Renta (ISR) que se enteró al 
Servicio de Administración Tributaria (SAT), por los salarios del personal que prestó o 
desempeñó un servicio personal subordinado, que fue efectivamente pagado con cargo a sus 
Participaciones 2017. 

Servicios Personales 

8.  El Gobierno del Estado de Michoacán de Ocampo destinó para la nómina de la SFA lo 
siguiente: “Nóminas Burócratas” por 2,511,452.0 miles de pesos; “Funcionarios” por 
313,326.3 miles de pesos; y, “Eventuales” por 127,357.7 miles de pesos; asimismo, para las 
nóminas de la Secretaría de Educación (SE) del Gobierno del Estado de Michoacán de 
Ocampo, se destinó lo siguiente: “Magisterio” por 2,706,410.6 miles de pesos; “Burócratas” 
por 3,296.3 miles de pesos; “Funcionarios” por 8,918.3 miles de pesos; y, “Eventuales” por 
1,539.4 miles de pesos; sin embargo, se realizaron pagos en exceso por 102,252.1 miles de 
pesos, que se integran por 48,744.3 miles de pesos, por pagos que no se ajustaron al 
tabulador autorizado efectuados a 16,744 trabajadores; y por 53,507.8 miles de pesos, por 
plazas no incluidas en los tabuladores, relativas a 100 trabajadores. 

2017-A-16000-15-1033-06-002   Pliego de Observaciones 

Se presume un probable daño o perjuicio o ambos a la Hacienda Pública por un monto de 
102,252,080.78 pesos ( ciento dos millones doscientos cincuenta y dos mil ochenta pesos 
78/100 m.n. ), más los rendimientos financieros generados desde su disposición hasta su 
reintegro a la cuenta bancaria de las Participaciones Federales a Entidades Federativas, por 
haber realizado pagos en exceso que se integran por 48,744,275.94 pesos (cuarenta y ocho 
millones setecientos cuarenta y cuatro mil doscientos setenta y cinco pesos 94/100 M.N.), 
por pagos que no se ajustaron al tabulador autorizado y que correspondieron a 16,744 
trabajadores; y por 53,507,804.84 pesos (cincuenta y tres millones quinientos siete mil 
ochocientos cuatro pesos 84/100 M.N.), por plazas no incluidas en los tabuladores, relativas 
a 100 trabajadores. 

9.  El Gobierno del Estado de Michoacán de Ocampo presentó los pagos en tiempo y forma 
respecto de las cuotas y aportaciones de seguridad social y de conformidad con la 
normatividad aplicable; no obstante, las retenciones de ISR de sueldos y salarios de los meses 
de marzo a diciembre de 2017, así como las relativas al pago provisional del Impuesto Sobre 
Erogaciones por Remuneración al Trabajo Personal (2% sobre nómina) de los meses de julio, 
octubre, noviembre y diciembre del 2017, se presentaron con posterioridad a lo establecido 
en la normativa. 
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2017-B-16000-15-1033-08-003   Promoción de Responsabilidad Administrativa 
Sancionatoria 

La Auditoría Superior de la Federación emite la Promoción de Responsabilidad Administrativa 
Sancionatoria para que la Secretaría de Contraloría del Estado de Michoacán de Ocampo o su 
equivalente realice las investigaciones pertinentes y, en su caso, inicie el procedimiento 
administrativo correspondiente por las irregularidades de los servidores públicos que en su 
gestión presentaron las retenciones de Impuesto Sobre la Renta de sueldos y salarios de los 
meses de marzo a diciembre de 2017, así como las relativas al pago provisional del Impuesto 
Sobre Erogaciones por Remuneración al Trabajo Personal (2% sobre nómina) de los meses de 
julio, octubre, noviembre y diciembre del 2017, con posterioridad a lo establecido en la 
normativa. 

10.  El Gobierno del Estado de Michoacán de Ocampo realizó pagos por 25,672.2 miles de 
pesos, por concepto de sueldos posteriores a la fecha de la baja de 1,463 trabajadores, 
adscritos al Ejecutivo del Estado; a las Coordinaciones General de Gabinete, de Comunicación 
y del Sistema Penitenciario; a la Procuraduría General De Justicia del Estado; así como a las 
Secretarías Particular del Gobernador; de Gobierno; de Comunicaciones; de la Contraloría; de 
Cultura; de Desarrollo Económico; de Desarrollo Rural y Agroalimentario; de Desarrollo Social; 
de Desarrollo Territorial, Urbano y Movilidad; de Finanzas y Administración: de Igualdad 
Sustantiva y Desarrollo de las Mujeres; de Innovación de Ciencia y Desarrollo Tecnológico; de 
los Pueblos Indígenas; de Medio Ambiente; de Seguridad Pública; de Turismo; del Migrante; 
y de Educación Pública. 

2017-A-16000-15-1033-06-003   Pliego de Observaciones 

Se presume un probable daño o perjuicio o ambos a la Hacienda Pública por un monto de 
25,672,175.47 pesos ( veinticinco millones seiscientos setenta y dos mil ciento setenta y cinco 
pesos 47/100 m.n. ), más los rendimientos financieros generados desde su disposición hasta 
su reintegro a la cuenta bancaria de las Participaciones Federales a Entidades Federativas, por 
pagos de sueldos posteriores a la fecha de la baja de 1,463 trabajadores, adscritos al Ejecutivo 
del Estado; a las Coordinaciones General de Gabinete, de Comunicación y del Sistema 
Penitenciario; a la Procuraduría General De Justicia del Estado; así como a las Secretarías 
Particular del Gobernador; de Gobierno; de Comunicaciones; de la Contraloría; de Cultura; de 
Desarrollo Económico; de Desarrollo Rural y Agroalimentario; de Desarrollo Social; de 
Desarrollo Territorial, Urbano y Movilidad; de Finanzas y Administración: de Igualdad 
Sustantiva y Desarrollo de las Mujeres; de Innovación de Ciencia y Desarrollo Tecnológico; de 
los Pueblos Indígenas; de Medio Ambiente; de Seguridad Pública; de Turismo; del Migrante; 
y de Educación Pública. 

11.  Con la revisión de las nóminas pagadas con recursos de Participaciones 2017, y de una 
muestra de 75 expedientes de personal que amparan los contratos individuales de trabajo de 
los prestadores de servicios por honorarios eventuales, se verificó que durante el ejercicio 
fiscal de 2017 el Gobierno del Estado de Michoacán de Ocampo suscribió los contratos 
oportunamente con los trabajadores eventuales; asimismo, los pagos se efectuaron conforme 
a las prestaciones convenidas en los mismos. 
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Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 

12.  Con la revisión del contrato número CADPE-IV-SG-006-2017-1 por 2,972.8 miles de pesos, 
relativo a “Adquisición de Mobiliario”, ejecutado con recursos de Participaciones 2017, se 
verificó que la SSP llevó a cabo la adquisición mediante el procedimiento de adjudicación 
directa; asimismo, mediante visita de inspección física, se comprobó la existencia y adecuado 
funcionamiento de los bienes adquiridos; sin embargo, dicho contrato se adjudicó sin 
considerar los montos máximos autorizados, además de que no se presentó evidencia de los 
criterios en los que se sustentó la excepción a la licitación pública; adicionalmente, no se 
presentó la fianza de cumplimiento. 

2017-B-16000-15-1033-08-004   Promoción de Responsabilidad Administrativa 
Sancionatoria 

La Auditoría Superior de la Federación emite la Promoción de Responsabilidad Administrativa 
Sancionatoria para que la Secretaría de Contraloría del Estado de Michoacán de Ocampo o su 
equivalente realice las investigaciones pertinentes y, en su caso, inicie el procedimiento 
administrativo correspondiente por las irregularidades de los servidores públicos que en su 
gestión omitieron considerar los montos máximos autorizados para la adjudicación directa de 
un contrato de adquisiciones; asimismo, omitieron presentar evidencia de los criterios en los 
que se sustentó la excepción a la licitación pública; y no proporcionaron la fianza de 
cumplimiento. 

13.  Con la revisión de una muestra consistente en tres procesos de adquisiciones, 
arrendamientos y servicios, relativos al capítulo 3000 “Servicios generales”, por un total de 
119,136.6 miles de pesos, llevados a cabo por la SFA con recursos de Participaciones 2017, se 
determinó lo siguiente: 

a) Que no se proporcionó evidencia de la documentación para acreditar que se llevaron a 
cabo los procedimientos de adjudicación, consistente en convocatorias, bases de 
licitación, propuestas técnicas, propuestas económicas, publicaciones de los participantes 
ganadores, apertura de propuestas, actas de junta de aclaraciones, actas de fallo, 
dictámenes, actas de adjudicación, garantías y formalización de los contratos, por un 
monto de 105,136.6 miles de pesos. Cabe mencionar, que este importe está considerado 
en el monto de la documentación comprobatoria y justificativa faltante, revelado en el 
Resultado Número 5 del presente informe. 

b) Por un monto de 14,000.0 miles de pesos, relativo al contrato número CADPE-EM-LPE-
006/2017-1 con objeto “Contratación del servicio de valores de tránsito, placas, tarjetas y 
calcomanía (servicio integral de mantenimiento y soporte técnico al sistema de emisión 
de licencias para conducir y la emisión de tarjetas de circulación y sus aplicaciones, 
software y hardware) y suministro de los consumibles necesarios para la producción”, se 
tuvo evidencia de la factura correspondiente; sin embargo no se proporcionó evidencia de 
la documentación que acredite que se llevó a cabo el procedimiento de adjudicación, tal 
como convocatoria, bases de licitación, propuestas técnicas, propuestas económicas, 
publicación del participante ganador, apertura de propuestas, actas de junta de 
aclaraciones, actas de fallo, dictámenes, actas de adjudicación y garantías. 
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2017-B-16000-15-1033-08-005   Promoción de Responsabilidad Administrativa 
Sancionatoria 

La Auditoría Superior de la Federación emite la Promoción de Responsabilidad Administrativa 
Sancionatoria para que la Secretaría de Contraloría del Estado de Michoacán de Ocampo o su 
equivalente realice las investigaciones pertinentes y, en su caso, inicie el procedimiento 
administrativo correspondiente por las irregularidades de los servidores públicos que en su 
gestión no proporcionaron evidencia de la documentación que acredite que se llevaron a cabo 
los procedimientos de adjudicación, tal como convocatorias, bases de licitación, propuestas 
técnicas, propuestas económicas, publicaciones de los participantes ganadores, apertura de 
propuestas, actas de junta de aclaraciones, actas de fallo, dictámenes, actas de adjudicación, 
garantías y, en su caso, formalización de los contratos. 

Obra Pública 

14.  Con la revisión de una muestra de cuatro contratos de obra pública por un total de 
14,540.2 miles de pesos, ejecutados por la Comisión Estatal del Agua y Gestión de Cuencas 
(CEAGC) del Gobierno del Estado de Michoacán de Ocampo con recursos de Participaciones 
2017, se constató que mediante tres licitaciones públicas y una invitación a cuando menos 
tres personas, la CEAGC formalizó conforme a la normativa aplicable los contratos que se 
relacionan en el cuadro inferior; asimismo, se verificó que los participantes se encontraron 
inscritos en el Padrón de Contratistas de Obras Públicas, que los contratos fueron 
debidamente formalizados conforme a la normativa aplicable y se dio cumplimiento a lo 
pactado en los mismos; asimismo, contaron con las fianzas de anticipo, cumplimiento y vicios 
ocultos. 

Por otra parte, de los contratos números CEAC/CD/OBRA/LP-001/2017 por 4,666.4 miles de 
pesos, CEAC/FG/OBRA/LP-003/2017 por 4,416.1 miles de pesos y CEAC/FG/OBRA/IR-
001/2017 por 2,469.2 miles de pesos, se verificó que los trabajos se ejecutaron conforme a 
los plazos establecidos y los precios unitarios estimados y pagados corresponden a los 
autorizados, por lo que no se aplicaron penas convencionales por incumplimiento en plazos, 
asimismo, las obras fueron concluidas y entregadas conforme a lo establecido en los contratos 
descritos; por otra parte, se efectuó visita de inspección física a las obras relativas a los 
contratos números CEAC/CD/OBRA/LP-001/2017 por 4,666.4 miles de pesos y 
CEAC/FG/OBRA/IR-001/2017 por 2,469.2 miles de pesos, con lo cual se constató que se 
encuentran concluidas y en operación. 
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PARTICIPACIONES FEDERALES A ENTIDADES FEDERATIVAS 

GOBIERNO DEL ESTADO DE MICHOACÁN DE OCAMPO 

SELECCIÓN DE CONTRATOS DE OBRA PÚBLICA 

CUENTA PUBLICA 2017 

(Miles de pesos) 

Tipo de adjudicación Número de contrato Objeto Monto 

Licitación pública CEAC/FG/OBRA/LP-001/2017 

Pavimentación e introducción de agua 
potable y drenaje sanitario en la calle de 3 
de junio, localidad San Lorenzo, Municipio 
de Uruapan. 

2,988.5 

Licitación pública CEAC/CD/OBRA/LP-001/2017 

Construcción del sistema de tratamiento 
(Primera Etapa) de la comunidad de San 
Francisco Pichátaro, Municipio de 
Tingambato. 

4,666.4 

Licitación pública CEAC/FG/OBRA/LP-003/2017 
Construcción de planta de tratamiento de 
aguas residuales, en Chihuero, Municipio 
de Huetamo. 

4,416.1 

Invitación restringida a 
cuando menos tres 
personas 

CEAC/FG/OBRA/IR-001/2017 
Rehabilitación del Humedal de 
Cucuchucho, Municipio de Tingambato. 

2,469.2 

Total 14,540.2 

Fuente: expedientes unitarios de obra pública proporcionados por la entidad fiscalizada. 

 

15.  Con la revisión del contrato de obra pública número CEAC/FG/OBRA/LP-001/2017 por 
2,988.5 miles de pesos, consistente en “Pavimentación e introducción de agua potable y 
drenaje sanitario en la calle de 3 de junio, localidad San Lorenzo, Municipio de Uruapan”, con 
fechas contractuales de inicio 27 de abril del 2017 y de término 26 de septiembre del 2017 
(plazo de ejecución de 153 días naturales), se verificó que la obra pública no se encuentra 
concluida ni en operación, en virtud de que fue suspendida por causas ajenas al contratista; 
al respecto, se constató que, no obstante que la CEAGC contó con la constancia de suficiencia 
presupuestal por 3,183.2 miles de pesos, el anticipo no se otorgó en el plazo estipulado, pues 
tuvo un desfase de 97 días naturales, y tampoco se pagó en tiempo la Estimación Uno. Cabe 
mencionar que la CEAGC celebró convenio modificatorio en tiempo de ejecución, sin 
embargo, no se presentó justificación para el desfase en el otorgamiento del anticipo ni en el 
consecuente atraso en el inicio, ejecución y terminación de los trabajos. 

2017-B-16000-15-1033-08-006   Promoción de Responsabilidad Administrativa 
Sancionatoria 

La Auditoría Superior de la Federación emite la Promoción de Responsabilidad Administrativa 
Sancionatoria para que la Secretaría de Contraloría del Estado de Michoacán de Ocampo o su 
equivalente realice las investigaciones pertinentes y, en su caso, inicie el procedimiento 
administrativo correspondiente por las irregularidades de los servidores públicos que en su 
gestión y, respecto del contrato de obra pública número CEAC/FG/OBRA/LP-001/2017, no 
presentaron justificación para el desfase en el otorgamiento del anticipo ni en el consecuente 
atraso en el inicio, ejecución y terminación de los trabajos objeto del contrato descrito. 
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Deuda Pública 

16.  El Gobierno del Estado de Michoacán de Ocampo devengó 400,363.0 miles de pesos, de 
los recursos de Participaciones 2017, para el pago de capital e intereses de once contratos de 
deuda pública; asimismo, se verificó que la contratación de los préstamos fue autorizada por 
la legislatura local y se encuentra inscrita en el Registro de Obligaciones y Empréstitos de 
Entidades y Municipios de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y en el Registro Único 
de Obligaciones y Empréstitos del Gobierno del Estado de Michoacán de Ocampo; sin 
embargo, se detectaron atrasos en el pago de las obligaciones fiscales relacionados con los 
pagos de la deuda pública, por lo que la Federación, mediante la Tesorería de la Federación, 
aplicó recargos, actualizaciones, accesorios y aprovechamientos por 21,729.0 miles de pesos, 
derivados de los adeudos relativos a la recaudación de los meses de mayo, julio, agosto, 
septiembre, octubre, noviembre y diciembre del 2017. 

2017-B-16000-15-1033-08-007   Promoción de Responsabilidad Administrativa 
Sancionatoria 

La Auditoría Superior de la Federación emite la Promoción de Responsabilidad Administrativa 
Sancionatoria para que la Secretaría de Contraloría del Estado de Michoacán de Ocampo o su 
equivalente realice las investigaciones pertinentes y, en su caso, inicie el procedimiento 
administrativo correspondiente por las irregularidades de los servidores públicos que en su 
gestión incurrieron en atrasos en el pago de las obligaciones fiscales relacionados con los 
pagos de la deuda pública de los meses de mayo, julio, agosto, septiembre, octubre, 
noviembre y diciembre del 2017, los cuales generaron recargos, actualizaciones, accesorios y 
aprovechamientos por 21,729.0 miles de pesos. 

Recuperaciones Probables 

Se determinaron recuperaciones probables por 571,837,672.72 pesos. 

Resumen de Observaciones y Acciones 

Se determinaron 11 observaciones las cuales generaron: 1 Recomendación, 7 Promociones 
de Responsabilidad Administrativa Sancionatoria y 3 Pliegos de Observaciones. 

Dictamen  

La Auditoría Superior de la Federación revisó una muestra de 8,894,710.6 miles de pesos, que 
representó el 50.0% de los 17,804,316.9 miles de pesos transferidos al Gobierno del Estado 
de Michoacán de Ocampo mediante Participaciones Federales a Entidades Federativas; la 
auditoría se practicó sobre la información proporcionada por la entidad fiscalizada, de cuya 
veracidad es responsable. Al 31 de diciembre de 2017, la entidad federativa no había 
devengado el 3.9% de los recursos transferidos por 692,273.6 miles de pesos. 

En el ejercicio de los recursos la entidad federativa registró inobservancias a la normativa, 
principalmente en materia de registro e información financiera de las operaciones, así como 
de servicios personales, que generaron un probable daño a la Hacienda Pública por un 
importe de 571,837.7 miles de pesos, el cual representa el 6.4% de la muestra auditada; las 
observaciones determinadas derivaron en la promoción de las acciones correspondientes. 
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En conclusión, el Gobierno del Estado de Michoacán de Ocampo realizó, en general, una 
gestión razonable de los recursos de las Participaciones Federales a Entidades Federativas, 
excepto por las áreas de oportunidad identificadas para mejorar la eficiencia en el uso de los 
recursos. 

 

Servidores públicos que intervinieron en la auditoría:  

Director de Área  Director General 

   

Mtro. Fernando Domínguez Díaz  L.C. Octavio Mena Alarcón 

 

Comentarios de la Entidad Fiscalizada 

Es importante señalar que la documentación proporcionada por la entidad fiscalizada para 
aclarar o justificar los resultados y las observaciones presentadas en las reuniones fue 
analizada con el fin de determinar la procedencia de eliminar, rectificar o ratificar los 
resultados y las observaciones preliminares determinados por la Auditoría Superior de la 
Federación y que se presentó a este órgano técnico de fiscalización para efectos de la 
elaboración definitiva del Informe General Ejecutivo del Resultado de la Fiscalización Superior 
de la Cuenta Pública. 

En atención a los hallazgos determinados, la entidad fiscalizada remitió el oficio número DC-
0295/2019 del 21 de enero de 2019, mediante el cual se presenta información con el 
propósito de atender lo observado; no obstante, derivado del análisis efectuado por la Unidad 
Auditora a la información y documentación proporcionada por la entidad fiscalizada, se 
advierte que ésta no reúne las características necesarias de suficiencia, competencia y 
pertinencia que aclaren o justifiquen lo observado, por lo cual los resultados números 2, 4, 5, 
6, 8, 9, 10, 12, 13, 15 y 16, se consideran como no atendidos. 
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Apéndices 

Áreas Revisadas 

La Secretaría de Finanzas y Administración, la Secretaría de Seguridad Pública, la Secretaría 
de Educación, y la Comisión Estatal de Aguas y Gestión de Cuencas, todas del Gobierno del 
Estado de Michoacán de Ocampo. 

Disposiciones Jurídicas y Normativas Incumplidas 

Durante el desarrollo de la auditoría practicada, se determinaron incumplimientos de las 
leyes, reglamentos y disposiciones normativas que a continuación se mencionan:  

 

1. Ley General de Contabilidad Gubernamental: artículos 2, 16, 19, 33, 34, 35, 36, 42, 43, 
44, 61, 69 y 70, fracciones I y III. 

2. Ley de Coordinación Fiscal: artículo 15. 

3. Código Fiscal de la Federación: artículos 6, párrafos primero, segundo, cuarto, fracción I, 
y quinto, 12, párrafo quinto, 17-A, 21, 29 y 29-A. 

4. Ley del Impuesto Sobre la Renta: artículos 94, párrafo primero, fracción I, y párrafo 
cuarto, 96, párrafos primero y séptimo. 

5. Otras disposiciones de carácter general, específico, estatal o municipal:  

Ley Federal del Trabajo: artículos 106 y 377. 

Ley de la Tesorería de la Federación: artículo 56, fracción I. 

Presupuesto de Egresos del Gobierno de Michoacán de Ocampo para el Ejercicio Fiscal 2017: 
artículos 4, 5 y 35. 

Ley de Hacienda del Estado de Michoacán de Ocampo: artículos 48, 50, 51 y 53. 

Ley de Planeación Hacendaria, Presupuesto, Gasto Público y Contabilidad Gubernamental del 
Estado de Michoacán: artículos 18, 22, 42, 47, 48, 49, 63, 64, 66, fracción II, 76, fracción II, 79, 
82, 83 y 85. 

Ley de Deuda Pública para el Estado de Michoacán de Ocampo y sus Municipios: artículo 2. 

Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Michoacán de Ocampo: artículo 19, 
fracciones I, V, VI y XXXVIII. 

Ley de los Trabajadores al Servicio del Estado de Michoacán de Ocampo y de sus Municipios: 
artículos 9, 12, 26, 27, 28 bis, y 29. 

Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios Relacionados con Bienes 
Muebles e Inmueble del Estado de Michoacán de Ocampo: artículos 6, fracción VIII, 19, 30. 
31 y 33. 

Ley de Obra Pública y Servicios Relacionados con la Misma para el Estado de Michoacán de 
Ocampo y sus Municipios: artículos 25, fracción I, 40, fracción I. 

Ley del Agua y Gestión de Cuencas para el Estado de Michoacán: artículo 11, fracción XII. 
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Reglamento de la Ley del Impuesto Sobre la Renta: artículo 176. 

Reglamento del Código Fiscal de la Federación: artículo 4. 

Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios 
Relacionados con Bienes Muebles e Inmueble del Estado de Michoacán de Ocampo: artículos 
5, 6, 7, 8, 9, 12, 13, 14, 15, 19, 20, 22, 24, 26, 30 y 31. 

Reglamento de la Ley de Obra Pública y Servicios Relacionados con la Misma para el Estado 
de Michoacán de Ocampo y sus Municipios: artículos 9, fracción VI, numeral 79, y 114, 
fracción XVI. 

Reglamento Interior de la Comisión Estatal del Agua y Gestión de Cuencas del Estado de 
Michoacán de Ocampo: artículos 13, fracción XII y 17, fracción VI. 

Condiciones Generales de Trabajo 2016-2017 del Gobierno del Estado de Michoacán de 
Ocampo: artículos 20, 35 y 40. 

Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios 
Relacionados con Bienes e Inmuebles del Estado de Michoacán de Ocampo para el ejercicio 
fiscal 2017: artículos 8, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 31, 84, 85 y 86. 

Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado entre la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el Gobierno del Estado de Michoacán de Ocampo: 
cláusulas vigésima primera, vigésima segunda y vigésima quinta. 

Contrato de adquisición de bienes número CADPE-IV-SG-006-2017-1: cláusula séptima. 

Contrato de servicios número CADPE-EM-LPE-006/2017-1: cláusula séptima. 

Contrato de obra pública número CEAC/FG/OBRA/LP-001/2017: cláusulas cuarta, quinta, 
párrafo sexto y décima séptima. 

Fundamento Jurídico de la ASF para Promover Acciones 

Las facultades de la Auditoría Superior de la Federación para promover o emitir las acciones 
derivadas de la auditoría practicada encuentran su sustento jurídico en las disposiciones 
siguientes:  

Artículo 79, fracciones II, párrafo tercero, y IV, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos.  

Artículos 10, fracción I, 14, fracción III, 15, 17, fracción XV, 36, fracción V, 39, 40, de la Ley de 
Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación. 

 

 


